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etpenoáicoene] despacho, paga/10 reaíeLLnsu^f^ en su imprenta. Los abonados
adnute suscriesones ]a tibreria de Bueno : en San Fernando )n.^ j de estator vaíe 1.) reates , y !a redacción paga toa portes—En .leroz
b!acionea,comoen !as Je Puerto Rea!, Chiclana vVoSÍ Mohnetoy Gómez: en bantucar.Jon Manuet Gurria; y tantoe^^eata3pó-
^^^^^^^_  ̂ y vate e! abono 14 reates. En estos puntea hay repartidorea Jet periódico. - '

REAL DECRETO.
Doña i^be! II, por !a gracia de Dios 

y por !a Constitución deta Monarquía 
cspanoia, Reina de ias Españas.y du- 
rautesu menor edad !a Reina Viuda su 
Madre doña María Cristina de Borbon, 
gobernadora de! reino, á todos tos que 
Jas presentes vieren y entendieren , sa- 
!yd: Que Jas Cortes han decretado y 
Nos sancionamos !o siguiente:

Las Cdi-tes, en uso de sus facuJtades, 
qan decretado Jo siguiente :

ArtícuJo 1.^—E! editor ó editores res- 
Hpnsabíes de un periódico, ]q serán sieni- 
pre de cuantosepubiiqueen ó!.
. Art. 2,—De!)ie!)dpp)!b!icarse todo pe- 

nódico con e!. nombre dp uno de ]os;édi- 
tore.s responsabtes , con este se entende
rán desde Juego ios procedimientos ju- 

j^dic¡a!es Je cua!(^uier denuncia que se eh- 
cóntra éJ, a no ser que voJunta^iá- 

mérite y sin gestión aí^rna Je Ja autori
dad se presente otro de ios editores res- 
ponsabíes' de! mismo periódico , espré.- 
sando serio de ia parte acusada de este.

Art. 3.—Para ser éditór responsábíe 
se requiere adcnias.de Jas cualidades vi
gentes ene) dia 1a dé' ser. con tribuyen-' 
té por cóntritiuciones dn-ectas ei! !a cañ^- 
tJdud dé 400 reates para Madrid ; en iá 
dé 300 para Barceióñá , (^adiz , Corúñá^ 
Granada , Vaiencia y Zaragoza ; y 100 
éh Jas démas ciudades y puebios de ia. 
péninsuia , debiendo ítcíeditarquc és^á 
ebrriepte ene! pago de !á cdntribuciqn.

. Art..4.-7—í! jurado sé'compondrá en 
Mádrid do todos Jós'cóntribuyentes por" 
qónt'ribuciónes Jirectas'en iá'cantidad'.'de' 
500 rea!es;én HarcéJóha', Cádiz , Ja Co- 
urna ,Granada., Va!énci'á\\Zaragozadé 
iíii cóniríbuyeñtes de 400 rcaies.y'dp 
P.s contribuyentes dé 20o reaies en ios 

.déruás' páeMos. ................" '
Art. 5.—Todos cstdá jurados tendrán 

.fáis nóhibtéy inscriíós ydépósiíadós en 
dúa ür&.dé donde sé sáóárán á ia suér*^ 

; te Jós qúie^ayan (ie cbthpqnerJos jurados 
J de áen^áfioh y cah^eación. '
i Art.'^.—Para formar eideiá úítima 
' ciase sé otraerán de Já urna !ps nombres 

de 72 jueces de heého que se escribirán 
; en uníüita, numerándóiospor eJ orden.

cú quéViyansaüendó.
Ar!. 7.—?Cada unade Jas partes podrá 

K fécG^r lasía 30 de Jos comprend¡<ios-en 
W. !a !ista\y e] jurado decaühcacion sé 
$ compon^ de ios 12 restantes que ten*. 
* gan ios Omeros mas bajos.

Art. 8.^Dos jurados darán siempre su 
votosecrameníc, y e! presidente de

)

( 
í

eüos, después hecho e! escrutinio 
oportuno , pubücará su resuítado.

Art. 9.—La persona que se crea oíen^ 
dtda en un periódico, ó su.pariente mas 
cercano , en ci caso de que imya muer
to , tiene derecho á que se inserte en e! 
mismo periódico !acontestación que quie
ra dar . reducida á negar, desmentir ó 
espücar Jos hechos que sirvan de protes
to ó fundamento á Ja ofensa , y no estará 
rá obtigado á pagar cosa a*guaa por.está 
inserción:, cuando ia respuesta-no esco
da de! dobJe de! articuJp contestado ; ó 
de 30 iíqeas , si ei artícuio ocupa menos 
de 15; péro pagara !o que es.ceda, segnn 
ia tarifa .ó práctica ordinaria dei perió-t 
t^fco. ....

Art. 10.—La contestación se inserta*, 
rá en aiguno dq Jos tres números, pritne- 
ros que sq pubiiquen después de entrega-; 
da aquc¡!a; en !a redapcion, y deberán 
entregaráe dentro de sei^,di.as después dé 
Ja ppbíicapipn de! artícuio. cóntcstadp, 
teniendo.adonms !os au^qnté? eJ tietnpq 
necesario para Ja ida y yueJta de! correo^ 

Art. l;j.-.-Serán ca!¡dcados como sub
versivos , y sufrirán !a ppna dé taies, ios 
periódicos.ÓJ npresos que;ataqúen direc- 
tatpente ó oesacrediten, á JaSvCórtes ó ^ 
cuaiquipra de. Jos cuerp.os ,coiegisJa,dorQs, 
embarazando e! uso de sús facuítades 
constitucionaJes; y, adejnas de !os tribu? 
naJes ordináriostíe imprentanpodrán cq? 
nocer y juzgar sobre ios abusos de que 
trata este.ánticuJo Jos dos.cuerpos coie? 
gisJadoresi, en Ja fb!;m.a;que se determi
nará por unaley especia!. .. . .'

Art. 12,1—Cesarán JosprotnQtp.res
: caJés de improntas.nombrados.-por fas di? 
putacionqs pTqvinciaies y en. su Jugar 
desempeñarán !as funcione^ que Jes 
estaban encargadas Jos promotores hsi 
caies de _ Jos juzgados de primera ins
tancia, en Ja obJigacion dq.denuncian 

; de oñciq Jos escritos quéid^ban; ser de
nunciados. En Jos puebiosque tengan mas 
de un juzgad.o-de primera instancia sear- 
regiara un turno convénoionaj éntre Jos 
promotores jj^caies; y sp dará conocib 
miento de ,éj y de Jasaíteraciones que. 
suñ-a en ^adeiante. á Jas .redacciones de 
Jos periódicos.

Art. I^.-^La espendipion decnajqpier 
periódico se enjpeznrá necesariamente, y 
bajo Ja muJta cJe 500 reaJes, por entregar 
unejempjar aí geJé'poÜtico , y si no Jo 
Jmbiere , a! . aJeaíde pritner nombrado, y 
otro a! promotor Jisca!. .E$tos dos ejem- 
piares serán corregidos y. hrmados por 
eJ editor responsábíe.

Art. 1^.—^Si cJ gobierno, Jos gefes po 

Jiticos, .ó Jos aJeaJdes primeros nombra
dos , donde no residan aqueJios, tuvieren 
fundado motivo pma considerar que se 
pone en peligro JatranquütdadpúbJica 
con Ja circuJacion de aígun escrito, podrán 
suspenderio y asegurar en depósito Jos 
ejempíares existentes; pero en taj caso eJ 
escrito deberá ser denunciado dentro de 
12 horns , y cajiñeado por c! jurado de 
acusación antes de Jas 48. Trascurridos 
estos términos , ó deeJarado que no ha 
Jugar á Ja formación de causa^, queda aJ- 
zada por eJ mismo hecJio Ja suspensión, 
y s.e devo!verán Jos ejcmpJares deposita- 
dós:! quedando también .saJvo e! derecho 
de Jos interesados para reciamar contra 
eJ abuso de autoridad, si Jo hubiese ha-

Art, 15.—Los periódicos que se pubü- 
can en !a aqtuaiidad se arreglarán a Jo 
que queda dispuesto ert cnanto á Jas cua- 
Jidades de^os editores responsables, den
tro de 15 días, contados desdp la,publica
ción .de esta . Jey, cuya$ disposiciones no 
aiteran Jas d^J ai'tíctdo 8.^ de Ja.sancio 
nad^ en 22..de;qtai-zq dp e.stc. año, sino 
ep cuantp á.Ja úiíima parte, pues, en caso 
de abuso, responderá e! editor.

.At;t. 16-—^La acción para- denunciar 
Jps abusos de.Ja Jibertad.do imprenta se 
pt escribe porteó dias, desde la publicación 
de! periódico, ó., impreso cuatrdo se de
nuncia como.subversiyo , sedicioso ó in
citador á la desobediencia,; y pon un año 
en.í!e presentes, y dos cntre^ ausentes, 
quando es denunciado como injurioso, ó 
libelo iqíam.abtt ioj. Raíacio, de !as Cortea 
a4e octubre d^ i§37.^Juan de Mugui- 
ro, prpsidqnte.—Cristóbaí d.c Pascual, 
diputado, secr.etajjo.—Antonio M- García 
Ojanco, diputado secretario. .

. Por tanto.. mandanmsA todos Jos tri
bunales,justicias! gefes.,.gobernadore8 y 
dsmap autotidad.es;, así.civüe.^íQojno nñh- 
tares y ec!esiá$tícas,.de cualquier clase y 
dignidad,. quq;guar.denty hagan guardaí-^ 
cumplir y ejecutar la.prescnteJey enJo-^ 
dassus partes. TendncisJo entendido pat a 
su cumplimiento,,y dispondréis se itnpri- 
ma, publique y circule.—Yo la Reina Go?, 
bernadora.-:—Está rubricado d.e Ja Real 
manp,—En. Palacio á 17 de octubre de 
1837.—A don Pablo Mata XigiJ.
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Abierta á !a una metióa cuarto y apro
bada e) acta de !a de ayer, quedaron tas 
cortes enteradas de un oñcio de! señor mi
nistro degraciayjusticia, en que coniun!-. 
caba que, hadándose ya Si M. !a Reitia

adcnias.de
autotidad.es


Gobernadora rcsfablecitia de su iadispo- t 
SiCton.seintbia serviíto __
próxitno 23 , á tas tres do su tarde, para ; 
recibir á ia diputación , dei.Congreso, que i 
debe presenta í'ia varios proyectos de iey t 
para su ,8anGÍon.

Se <iió cue:ita,de! despacho ordinario 
y de varios espedientes de intereses par- 
ticuiares,que pasaron áias respectivas co* 
misiones.

Veriñeada ia segunda lectura de !a 
proposición de! señor Argumosa ,que á 
continuación copiamos, fué desechada 
por ei Congreso.

Siendo ya casi imposible que las actua
les cortes lleguen á. deliberar sobre ia or- 
ganiza<úon det cuerpo de sanidad militar 
y siendo uno de ios vicios capitales de es
ta organización , y el que nías perentoria 
relbrma reclama ei de ios sueldos du
plicados de todos los en^pieos de ia plana 
mayor de medicina y cirujia , pido á ias 
cortes que, para aliviar por esta parte ias 
catgas dcl estado en ia cantidad de 
200,000 reaies por lo ménos , á que as
cienden ios sueldos de tales empleos, sin 
necesidad ni ventaja particular del servi
cio público, sé sirvan relórmar este abuso 
y para ello admitir esta proposición y en
comendarla con urgencia á una comisión 
especial.

Se leyó asimismo por segunda vez !á 
proposición dei señor Cardero presentan
do un estenso proyecto sobre reíbtma 
radical de los ramos del ministerio de lá 
guerra.

El señor Cardero la recomendó á las 
cortes , manifestando que dé ia buena or
ganización del ramo dé guerra peudiá el 
triunfo dé la libertad y la salvación de ia 
patria. Terminado su breve discurso íué 
adtnitida á discusión y se remitió a la co
misión de guerra. '

Se leyó iá lista de las instancias remi
tidas al gobierno en la presente semana^ 
por no ser dé la resolución de las cortes.

Sin ¡a menor discusión se aprobaron 
varios dictámenes de diíerentes comisio" 
nes, entre ellos algunos de la de pensió^ 
nes, concediendo las qué solicitaban vá- 
rias viudas de militares y patriotas sacfi; 
hcados en déíénsa de la libertad.

El señor pi'esideute anunció que se pro
cedía á la órdendeldia.y ensu consecuen
cia siguió la discusión del artículo 63 de 
la ley de remplazos, que, después de uh 
ligero debate , se votó por partes. Sóbre 
la primera no pudo recaer votación por 
no haber número suhcienté de diputados, 
y se aprobó la segunda; Ib mismo que la 
tercera y cuarta dei artículo. La quinta 
después de un largo debate íué.votada y 
aprobada , y discutida la sesta no pudo 
votarse por tio haber número suñcienté 
de diputados.

Se dió cuenta de algunos acuerdos de 
las cortes; y, después dé haber señalado 
el señor presidente los asuntos para la 
próxitna sesión , levantó la de este diaá 
las cuatro y media.

-..... f provincias á sitiar á Balmasedtt- y S!n
SiCmn, se había servido señalare! lúfíesi embargo de la éscase2de fuerzas que 
........... ' tetíernos, salió de esta plaza para 

la de Portugalete el regimiento provitt- 
ciat deTrujülp con objeto de embarcar
se para Castro y oper.ür en seguida en 
socorro de Bahííaseda en unión de ias 
tropas que manda el activo y valiente 
Castañeda; pero ¡os htcciosos parece ha
ber desistido de su objeto, y ayer volvió 
ú esta plaza el citado regimiento de Trus 
jillo.

Continuamos con las avahzadas car
listas á nuestra vista , y no hay dia que 
no se trave entre ellas y nuestros pues
tos coínbates parciales. Dicen que quie
ren estrechar el bloqueo de la plaza; 
pero dudo' mucho que lleguen á eíectuar- 
!o; potque la empresa t equeriría un buen 
número de batallones sobre anrbas ori
llas de la ria , y no están los facciosos 
en disposición de separarlos de otros 
puntos. Con un buén lepuestode víve
res , que seria muy esencial destínase el 
gobierno a Bilbao , no tememos á todas 
tas facciones de España reunidas , por., 
que nuestros fuertes están dasi concluí 
dos y muy méjoí ados desde el último si
tio; ni creo que 1á facción intente nun* 
ca apoderarse de Bilbao á cañonazos, 
porque las leciones que con^ nosotros há 
recibido, no las olvidará por mucho 
tiempo. ' ' '' ' '

Aunque no es novedad/,'d)ré^á ustéd- 
que proseguimos sin percibir ún mara
vedí para esta guarnición qué pagamos' 
y'pro'nío también mantendremos ', si no 
nos faltan médiós y páciéncía ; con los 
recursos qué aquí sé han irhpt'ovisado, 
y qué hasta ahora producen'algunos ío!i- 
dos, aunque nb bastantes para ¡as nece
sidades que se siénten. -
*' 'BAYON^A';l'6'de oc/MÓre.—El dia 14 
bajaron al'valíc'-dé Llzama, desde la pro
vincia de Guipúzcoa, cúatí^ bátallones 
de infantería al mando de ;Uranga , ta
lando los- poéblóa poi' dónde pasaron , y 
dejando sin calzado á cuántos paisanós 
én.contrárón éh loscaminos y en las po
blaciones.' El'dia 15 por lá mañána ronr- 
pieton su márcha con d¡re(x:ión á los 
pueblos inniedlátos á Zubiri y valle de 
Erro , con él hn sin duda déatacar aque
llos fuertésY 'pcro á esté- nuevo' movi
miento se préparaba el coronel Iriarte 
para atacarles con su columhá ,-nu obs
tante tenérmenos íueízas..

Navarra debe ser socorrida inmedia
tamente cóh^tropas., pues de lo contrario 
se esperimentárán nuevas desgracias di- 
hciles de remediar. ' '

El insigne obispo de Leoh' va á cele
brar órdenes en la ciudad! de Estella el 
dia 18 del corriente mes, áútórizado pa. 
ra todo por su rey ambuiáóté dón Carlos. 

MADRID 24 &

í/u y desyác/tóY/e
El capitán general de Qasnüá la Nue

va , con fecha 17 del actual, dice, con re 
ferencia á comunJeaeion del'comandante 
general interino de Toledo , qué sabedor 
este la noche dei 10 de que una partida 
de 33 facciosos hnontados , cuyo cabeci
lla era José Arcos, alias el Goso, OHtu*

NOTICIAS DEL REINO.
BILBAO 15 & Hace aigu-

nos pocos días que se recibió en esta ia 
noticia de prepararse ia iaccion de estas

ra! de Nambroca , vagaba por las mme- 
diaciones de dicho pueblo, cometiendo 

.todo clase de atrocidades, dispyso que 
tí capitán del primer batallón de !h Reina 
Gobernadora, don ManuclMiranda salie
se en su persecución con 30 indi^^uos de 
su cuerpo, nías 1-2 nacionales de infante
ría y dos de caballería , que voluntaria
mente se ofrecieron, uniéndose en ¡a 
marcha otros dos nacionales de Orgaz 
.también de caballería; y cofno avistasem 
á los rebeldes, á tnedia legua de! mencio
nado Nambroca, fué el resultado estan
do á distancia , cargar ai enemigo ei re^ 
ferido capitán, ton los cuatro nacionales 
de caballería, y causarles dos muertos y 
tres prisioneros, siendo uno de ellos ei 
cabecilla Arcos, habiendo adeatas cogido, 
dos yeguas , porción de afanas y efectosq 

El capitatr general recomienda a! ca
pitán Mtranda , y propone pal'a la cruz 
de Isabel Segunda á tos cuatro nació
les de caballería, cuyos nombres van á 
continuación. . .
jRe/ítc:oK & /os se cf/an.

Don Lucio Má.rtiuo, miliciano nacic* 
nál'dé caballería de Toledo.

Don Totnás de Montalvan , idém de 
Vargas.

Don Alejandro Romero Salázarydon 
Gregorio Tembieqt;e , ídem dé Qrgaz.

'á.'M. se ha servido mandar se dén las 
gracias en su real hóinbre al cápit^^don 

' Manuel Miranda, habiendo tetiído bien 
al'propiotiefupó'conceder iacrúz de Isa- 
bélíSegunda'á ló's milicianos nacionales 
qué se proponed y van espresados en la 
relación atrterio'r. -

: '^DEM 24.—Érriuevo gefe.políticode 
¡¿'provincia dé. Madrid, don A.ntonie

: Fernandez de!'Castillo , ha dirigido á sus 
' hábit-mtes una p.atriótica aloctfc.íp.n 
; [hetiéndó cotno basé de sus principios di- 
rigir'''sus votos con ñf meza y constancia.

: a'P. manténitnieníq <¡e la Constitución de 
: i'837^^ al sosten,dei trono de Isabel IÍ y 
'déJá augusta Reina Goberjiadórá.
1 ' ísabehíps...cón que fundamento
.circularon ayér rumores acerca d!^ n)odi- 
:íicácionese!Lél gabinete. Como ni eit la 
situación parlamentaria ni política de los 

; ministros, hemos advertido variación al-- 
;gúna esencia! , de poco tiempo a esta 
part.e , dudarnos mucho de ¡a exactitud 
de scfnejante hóticiá. '

Parece qiié há llegado á esta corte 
el escelentísim.o. señor don j^ranctsco 
Narvaez, capitán general quéfué de los 
reinos de Valencia y. Murcia.' 
' —Hemos visto cat tas de Z^rágóza en 
qhe se habla de algunos actos ¡áe ¡As.ubor- 
dinácion , cm.n.etiJo.s, según p.arecé por 

: la legión francesa., hacia ¡as im.ediacio'* 
nes do Jaca.'E¡ qápitan generd se nos 
asegura que ba tomado para np]-imir¡03.

; enérgicas y ópor.túnas providencias. En 
él próximo correo pódrétnus.td. vezdar. 
ñot'icias mas circunsíanciadas. téerca de 
estos acontecimientos.

-!^Escribendé.A]i'cantequ.e,árcauj^3^ 
i de un motín de l.ós muchos que ^Á^cn á 
España y que ningún gobiernó curade 
raíz , ha tenido que fugarse de la ciudad 
el intendefíto don Juan Segtmdo. Igno
ramos los pormenores y pretcstós para 

!

*



i
tnl escándalo: soló sabemos qüc él sénior 
Segundó fnc uno .de los nombramientos 
mas recientes del niaibadado ónnistro 
Mendizabat, (^ue.ya estaba relevado,por 
el señor Seijas. Éste ministro parece qub 
empezó haciendo -algunas destituciones 
necesaí'ias; pero no continúa en su niar- 
cha'i y.la secretártade'Haciéfida está 
servida .aun por los.misinos oficiales del. 
tiempo de Álend'izábal. Imparciales en 
todo, debetnos decir Al público sientpre 
la¡ marcha dei ministerio , á (^uiendésea^ 
mos bden acierto ,'sin ei cüai, en vano 
podremos sosíenerlo como anheiumos.

—Escriben de. B.adpj.ox. que deben anu- 
' larse das elecciones ulli veriñcadas.para 

senadores y <!¡Dutados, pues son varias y 
dé mucha consecuencia ias infracciones 
habidas. Ha sido removido el gefe polí- 
t¡(^o y desemp.cña 'Interinamente .el go- 
bierno; aquel señor intendente, pero qué 
cn ei estado de la.provincm no es.convc. 
niente !n interinidad del mando.

EL
CADIZ

MIEItCOLES 1 DE NOVTtEMBRE DE 1837.

ÓRDEN DE LA PLAZA.
p(¿? a ?¿óy.-^Qefo de dia: don 

Jós.é ,^^tría Pastor ,.j{com:m.dante del' se
gundo batallón de Milicia Nacionak—. 
Parada: los cuerpos do lú guárniciou con 
el esptesado batáüom—Rendas, contra- 
jcndas7'caprta!rde hospital y provisiones 
el citado. '

.. -------- i— ."'¡;:ía rí
Etviérnes 3 del próximo noviemíbre 

de doce á doce y inedia de su tnañana, 
se haíPáé'subastar en! la casa oa-pitulá^, 
215 morriones de ulé; y de docety che- 
dfááuná 215 pares--tlé' cárrilléfas de 
metaltqué ttecesitia el psceletttísimo ayud- 
tamiento, todo con aireglo á la muestra 
y pliego-'-de condtcio{nes, que- est&l'á.^áe 
nianiñesto en mi-áespá^ho para com)c¡^ 
mientbt^c los liéitadores. -Cádiz^SIi^dé 
octubre "dé 1837.—/osé JMdríá' RoÜdr-

El díá25 del pYeseóté'Álas 7^'dé*Í¿^á-' 
ñaña; espusiernn eo'^lá- easaptrefta-de-fa- 
casa de espósitos,-uH^;ñjñacO;mpd^'ut)oy 
mediq^^ps años.^e eda,d , y ent^eqt^s 
cesas que contiene, una esquelá .qpc.céma 
en la mano . dice que éstá bautizada.,¡Lá 
junta directiva de espósitos süplicá' á ^la ' 
pefsóha que condttjO'á lacriátttf'á^'digasú 
nombf e y donde está bautizada para 
marle el.correspondiéót,é asiento'. .Cádiz 
28'de octubre'de' f-8S7.-^A.

vocal secretario:-"" '"'2''

.-Poy.et ¡vapor hemos.je?
cibtdoperiódicos'd'é .V<a;lenpia y dé.cHps 
toí^rñarR'ps )o siguieníé'C '- -- ' ..-Lr.'! -

jBíí7'ce/o7ía 18 d(? oc¿M&?'e. - '
Se trabaja coa.grantié^actividad en 1a 

organización de la Miticia nacióñ^l de 
esta ciudad , con arreglo ai regíameüto 
y (^r^cues vigeRteSs-;.^.. .

'—^*3rccc qué 1^ comisión nombrada pa' i 
ra la Organización de la Milioa nacioua! 
de ^esta ciudad , ge cotnpone del sub-ins- 
pector tníérino señor Gtbert, del alcal
de constitucional señor Busquéis, del sin- < 
dico procurador señor Ageil, y de los ] 
señores Sagarra y Prats. <

—Los presos siguen en Atarazanas v ¡ 
ciudadeiü. ' * ]

de Aíeer, ^c.— i
Para que tengan cumplido efecto las 

disposiciones que ¡le dictado con el fin de 
asegurar el orden público dé esta capital ¡ 
y la tranquilidad de sus habitantes , or
deno y mando: '

Artíeulo l.°—Prohíbo absolutamen. 
te que todo individuo que no pertenezca 
álos cuerpos del ejército, aun cuando 
haya pertenecido a los de ladisueita Mi
licia nacional, conserve en su poder ó 
en depósito las armas de fuego ó blancas, 
que solo puede usar la fuerze armada 
constituida. Los que las tengan de unan ' 
otra especie , aun cuando sean de pro
piedad particular, debeián depositarlas 
en el fuerte de Atarazanas , antes de las 
seis de la tarde del dia de mañana , con 
una papeleta duplicada , firmada por él 
interesado, en que se esprese dicha cir- 
cunsta.neiaj,su nombre, doínicilio,clase, 
y número de artnas que deposite : de es
tas papeletas se le devolverá la una con 
el recibí firmado por el comisionado del 
cúerpó de ártiileria, á quien se hagála en
trega, para que le sirva de resguardó,. 
Las armas de propiedad particuiar que^ 
se depositen , serán devueltas á los inte- - 
resadqs en tipmpo qpoftuho, cuando pué'-^- 
dan usarlas légaimenfé/ " '

Art. 2.—^igualmejitéLprphibo que pér-^' ' 
sona algúna conserve ni úselas armas de 
caza , sin permiso por escrito de la com -' 
pétente autoridad. ' '

Art. 3 —Tanibtén pfóhibó á los armé- 
ros la ventajá entrega.de arma de nin
guna especie, sin pi'o.yio permiso dé la 
autoridad^ .

Arf. 4:—En él mismo término prefija
do. deberán ser entregadas á los aicaldes 
de barrio respectivos todas las armas cu!' 
yo uso ésta prohibido por las leyes , co?- ; 
mo sdn pistolas, trabucos,carabinas,es-- 
padas, vptijugos y estoques, puñales, 
giléfos , almaradas, návájás de muetíe p 
con virola y .cuchillos de punta chicos ..ó', 
grandes.' - ..

Art. 5r-^Me reservo disponer una vi
sita domiciliaria , si considero convenien
te asegurarme de qué ha tenido cumpii- 
íló e^ctQ lo dispuesto , én la inteligencia 
de que ios contraventótes sufrirán tqd.o . 
el rtgor de ¡as leyes, apheadas por el con
sejo de guerra correspondiente. -

Y párá que nadie pueda alegar igno- ' 
rancia ,'sé fijará este ed'icto en los para
jes pdb.iico3;.y acostumbrados de estanca-,' 
pital. Barcelona 17^e. octubre de 1837. 
.—Ramón de Meer. -- -

—En cumplimiento-del último bando 
de 8. E. sé han preséntadó un sinnútn'e- 
ro dc sablés y otras armas en el iuerte^ 
de. Ata.razanas.

—Él órdten público sigue sin ninguna 
alteraciom

. ..... .. .------- .. .................................

ce, COK /ec/¿íí 24 uctUM/, ^o si-

Nada hay de noticias que poder comn^ 
nicar á ustedes que no contettgan los pa-<, 
peles públicos , que á la verdad tampo-s 
co son de oficio. 1.0 mas sustancial es: 
que Zariategui, con un gran númeto de 
batallones casi en cuadro, pasó el Ebro, 
seguido siempre de Lorenzo, y que dott 
Carlos, con unos cinco á seis mil hon)bre:í 
castellanos , aragoneses y va'enoanoa 
estaba cerca de Soria , notándosele nm^ 
cha indecisión sobre si había de seguir 
el caínino de Aragón ó el de Navarra.

Profunda indignación ha causado ent 
los liberales.dé todos colores los atenta
dos de Barcelona. Es muy singular qué 
las tres ciudades que pasan en la penín
sula pormasilustradasy aptas para ejer-*. 
cer ¡as teorías constitucionales, son pre
cisamente ¡as que han visto perpetrar eA 
su recinto los ataques mas escandalosos 
contra el principio de la;soberania na-- 
ciottal.

En las segundas elecciones de esta ca4 
pital se han apoderado esclúsivaménte dé 
¡as mesas j\íettdizábaly la nube de agio
tistas de éste comercie , ihtéresados en. 
las muchas negociaciones.onerósas y dú*- 
rísunas que hicieron con él: los amigos 
del orden cedieron el campo , no toman- . 
do parte alguna, porque tampoco intere
saba mucho.............................

El éscéléñtísiinó señor don Juan Al
jama, capitán general nombrado de An- 
dalucía, debía salir de Madrid con di^ 
reccion á 8eyih.a el dia 26 de octubr^ 
pero el 2^ por ¡a,.mañana recibió una co^ 
munieacip.n.ppÉ^i mintsteyio de la guer
ra, en la que-se^'le prevenía suspendiese - 
e] emprender 'sú marcha. Creemos que 
el motivó de-é^ta detención no sea otro 
que el dé comunicarle su nombramiento 
para el Sénádó , a cuyo puesto tal vez le 
designe la muniñcencia de la augusfq 
Reina Gobernadora.

El. vapór. Méditerráneó, no, ha traído 
ayer periódicos, ni correspondencia de 
Barcelona: así es que las últimas noticias 
que teneirfos de esta capital, son ¡as det " 
18, qué hcmós'insértado arriba, copiadas 
de ios papé.lés .de Yaiencia. Esperatnog , 
con impaciencia e¡ Pharamond , que se . 
asegura debe llegar de un momento Á " 
Otro. " ' - ' '

En su lugar insertamos la nueva ley 
adicionalde libertad de imprenta, con . 
¿uyas disposiciones estamos en lo gene
ral muv conformes y satisfechos. Lo que 
masnos lléba de complácéncia en elln 
es la nue,va.;.organizaeion que Se dá af . 
jurado, queen adelante será compuesto 
de personas que paguen cierta cantidad - 
décontribúcidn directa, queen Cádiz 
será la dé'400 reales vellón, y no estará 
éntregadó á las sujestionos é intrigas de 
los partidos, que intentabatt valerse de él . 
como de una arma fuerte para defender 
intereses tnezquinos y privados, en per-

¡ juicio do la conveniencia pública, y coa ' 
méngua de la independencia é impat eia-.

1

entrega.de


Hdad que exigía estc^^acercIociópoUtico.
Otra vejnaja prcsentá esta tey, y es 

!a de emitirse e) veto en ei jetado secre
tamente , lo que impedirá ia coacción 
!YTorn! qu^c solía restdtar-del temor de 
verse aisiado^el de ¡ncHrrir én la cen 
sdra de los intercedes en hacer preva- 
Icícer una opiiiicn.
La Fiesta de todos los santos.
LÍ jubileo'estáettta iglési" de)o6 Descalzos.
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CAPtTA^rÁ -bEU^p'^ítT "

Una tartáRá 'e3'^áobláh¡d'S)A'H!á!cbh'' 'gáüé'ta * 
y Otros etectos'..^Bergant!p ing]es'd€í3.41 tone-' ' 
Jadas Forth, Ro^ert,^¡en,,de i^ibsaltaretí 3 en 
la^ifé.—Fragata^ aust.riapp., (je-^4^j^tqnsládas,, 
Archiduque l^dericp /don Pedro Ivancich ,de 
Ndt'fbfh én'3f!'cdñ' dáé!á?,'á dóh'^ráhcísotiXi- 
nteho Ilártirónyi—Vápor.'frartceá'de i'jo torieia'' 
das Médiíed'ánee .Louis Brubeb , de Barceloha 
y Gibra itaren 16 horas en lastre,jálqsáeñores. 
Lapoulide y compañía,—Un charanguerbido 
Sevilla con tei^q y otros eibetos , -)jn..pá^:j!?O;dé: 
edrtaya coñ'.leBá y'oha íi^gat'a'süec^'del.Ó.'.

- - ' .
Fragata deg-uefrainglcsa de porte-3e36 ea- 

ñohes Iticonstant, su comandante.I), Pí'ing., 
paran! Q.— Fragata americana de 4*7'1100018(103 
gt*. Cloud , Ebehezef Colbutñ i con* sá! para 
Cástihe. -Fragata id.deSSGtóneiada.s-Sáladin, ' 
Jnhn gtmson , coii idem.para' N'éwbáfyport.—" 
Bergattíin goteta.españo! Ntra..8ra.:de los Do-r 
lores, alias el Vapor, don RentigioOrtiz , prna.. 
Betize y la Habana.-^Bergantín idem de ÍÍ4 
toneladas Emilia, don José Ignacio Gorordo, 
con'tencéttH&c. párá Málaga;—Bergáñ'tin'id', 
de 90 toneladas la- Puz dón Afanuel G'onzaléz- -: 
Llanos , con carbón de piedra para. í3evtHa.— 
Potacra goleta iden) de 55 toneladas et Dichoso 
satí José , don-Gefónimo Aveno, con lanería, 
drógas &c. pára idetn.—Bergantín' pólnc'rá' id.' 
de 78 toneladas Leocadia , don José- Fónteny,' ' 
con algodón y cueros para Barcelona.'—Goleta ; 
Ídem Amistad , don Pedro García Brabo , cen
sal y cueros vacunos para el CárriL;^Míst¡óo 
ídem et Coruñ.es, Francisco Alsima, (ion aceite 
€ y' otros efeCtós'pá'ra lá Coruua.^'Vapor i(iém 
BétisparaSanlócár y Sevilla.

ANUNCIOS.
NuEVOS ELEMENTOS DE HÍSTORH NATURAL 

po^- M. Sa iacroux, traducidos y aumentados por 
don José Rodrigo. Constará ¡a obra de cttico 
tornos en 4. " cob 50 láminas iiuininadas , y se

admita?!! suscriciones en la librería de Hortaíy 
compañiít. (Jazuela de San Agustín , en donde 
se ocoba de recibir el tonto L —T&mbicn se 
JísHan do vetan las obriis sl^uléíit-ea : . . .

r*! 0 KV o TiitsTAMENTO tríd ucido Hi' ébpa- 
Dol'de la Vulg-áta Latina.. par el P. Seto.—Un 
toma en 8. tnarqniHa -apasta , á 10 reales de 
vellón.

PENSAMIENTOS T.ÁPUNTítS SOBRE MORAL 
ponTicA: de don José Marta de Pando.—Un 
-cuaderno en 4. °

En lá TIENDA HONDA $itoada c&He de 
la Amargura , esqtjina á la de 8ün Pedro, nú-r 
tee^o M-1 ,frente á ht ventana de ta Cereña-, se 
ha vuelto A abastecer de una gran partida de 
piezas de paitos negros, azules, celestes, en
carnados, mezclas ^ .y toda .clase de colores de 
moda , ios que' se van á realizar casi á ios mis- 
tnos costos de fábrica. Cobertores de PaJencic, 
de.catre , á 40 reales , de entre catre y cama, 
á 50 y -do , cüfnerus y capuchinos , á 80 y 100. 
Bayetas de dos vatas dcaJichó detüdos cólorés 
y á coadros, áT2 reales rara- Juegos de ntan- 

' te4cñAá4y0duros. Mantelería gallega á5^ 
y O réalos vara- Piezas de bretañaangoatashui- 
sttnas á -60. Felpas rizadas de todos flores a 30 
y 40'reales vara. Capotas para seboras, hechas 
á lá ^kinia tnoda , á 10,12,15' ,18 y 20 peeó's 
fberCés^'Dichas para niñas ^a 80, 100,1!^ y 
JOO reales- (Capotes á 10,12 y 15 pesos fuertes. 
F^ane!a blanca hutsima. ,á2Ó reales veta. Ca-. 
misetas de tana á20y 25. Merinos.ingle&ee de 
todos-oolores á 24 reales vara. ToquiltoRés (le 
^panti , bordádtts á 15. Pañotones desiete'y óehb 
CH'artas'altbtúbradas á50 ,60 y 70. Dichos hie- 
riaos'á-70^,-80 , lOOy lhO rea-les. . . 2

J!/íw/íw?¿eo .y .Ba'cnM .^yrsy.—Tenién—. 
do parte de su carga ,lista para este último pun
to élhehnoso bergántin de 172 toneladas Oí- 
cay'^'cápltaB Jolth Barrel; adtítlte el résto'pa- 
ra ambés ,y pásageroe , á quiettes ófreoeesce- 
Jeí!tes..comdidade6. Es. buque dd prímerA mar- 
chá,acabcdo'de íqrfar/en:Cobí'e. -.h . .

Se despacha por d<^/PediS9 del Corra! y 
Puente ,cajlc Aachahúméfó 136........... 1

En eí Incal'dondé-estaba el cafe de los- 
AM'EiHCAN.O8á.Cáüe.d.S^.Jua.n de Andas, ttú?, 
níero 132 , se acaba de recibir un grán suiti.do 
'de'G&lcita6 etinbt^tidas .d^,^gódon ,.- a precios su- 
Ánáhié'nte 'eqtiltáHVds i^'astóíistno (iñ* hbrntoso 
suTtida de gdfraá áia ihgieHa.'Coh'galon de oro 
y puntos thuy.tintas ,'Jgua[tn&ntc,aiprecios ar
reglados retro surtido de juguetes de pítimo, 
cotno'soldadps , &c..A 2 reates docena, y caño
nes ^canastos y cóchés.', á precios también mo- 
d:bós ;"cómó ásimishid gorros á la'grtegá es
tampados en letieve cott 'dtbnjos.-'do gústó^— 
Igualmente se-haltará un.graa surtidorde-mue-. 
blef!a,yquincaliadetqdasc!ases. . . .^.

' hermoso bergantín ingles EL.IZA HE^ . 
WODlJ , su capttah L. H. Héy'wpó'd'',' márcá 
A núrnefó 1 en Llbdys, fiSrfadO'y'ciávéteáílb en' 
cobre , de sobresaliente attdar , y trtpuladiOñ ' 

! Coryespondiente^ Saldrá .partnMb.utevid.cQ deq- 
tro.de bre.yeB d¡ae.,y soi.o. recibirá algunos pa-' 
sagoros , para Ibs cuales tiene ia tnas estepstva 
bomodidad entodQ8S^tid(')S,yel t'rutámiehto 
^efá á'Eatisfá'úci6n; ^ra'ntas ítiíbrlneá^'se 'üeá- 
pirá^ callo del Consdládo Viejo, númeib 46.. 4.

PARA LA.HABANA.-—Ei místico espaRÓ)- 
VIRGEN DE LA BELLA, su capitaq doi) 
Jssé González. És .de* sobresaliente marcha, 
acabada de carenar , y dará tá 'vela á p'rincí- 1 
piós Já! próximo nóviembre. A'd[h]te-''uti'- fésto 
de-car§;á y paS^ageros. Se despacha cálle, de) - 
Calvario,hútnero 144. 1 ,1

..PnrR/t!IToóono.—La fragataespañolaAue- 
ya Zi^ro, su capitón eí alíorez de navio gradua
do don Vicente Gáne'gos,sáidrÁá'ia mayor 
brevedad y admite carga y pa&n-gcrós, para tos 
qué presta-inmejorables comodidades en sus dos 
espaciosas cámaras. So despacha por don José 
M. Viniegra, calíe.(¡.el Camino ,.núm. 84. 3

' Ei.'Jia-15 del corrienté;, eiñ ./a!t9,:ce!'rayá.eu . 
rc-ñstro para Puerto-Rico y 19 Ht'bana et-her-, 
niMO bergantin pRr/át¿e ¿c , su ca- .
pitpn don Fé üx Boa(fa ; adm'te sotameníe pasá- 
gerós / un resto (te carga. Se despachá , pláza 
deM¡na',númeroI94; '3

Enjacalle dct Ro8/irio.número72itrás;(Jc,la;._ 
-sn-cristíade San Agustia , se acaba dO' recibir. 
KHÁ nartida de luevos de Bayona de Gaticiá , á 
26,22 y 24 reátese! ciento , y sardinas prensa
das, a'preóiosequitütivos. .

Don pascual José Ptñero., ha trasladado su t 
(leBpa^o .á ta casa situada en lo. cálle de .Capo- . 
chinos, número 18. . ^ -

I,os OMNIBUS qtie'entre Cádiz y san F?f . 
nahdb/salcn (le la ptnzuela dei Correo , darán ' 
eus carreras desde hoy 1-.^ ,á iguat precio que . 
el hjado ó queñjen los que paran en la cade 
Nueva.

Se desea saber e! paradero (Je doña Jdsefa. 
Bernard', que riogó dé'-la Guaira á ésta -plaza ' 
poT él-añó'dé 1821 , para comunicarle- cierto :; 
asttntc inteceá!-nte... Dicha seitora ó Ja .persona.: 
que pueda dar alguna razón de ella , se servirá . 
pasar á Jos entresuelos de la calle Andha , ..nú
mero 72.

En-!a cochera de la piezoela de Viudas-; nú-- 
mero 163 , se alquilan cuatro coches ios mas 
decentes que hay en Cádiz para entterriis, 
30* Males veflon , y para déatrode''¡a ctu(Jád',á. ' 
25 reales , para todo lo que se oírezca. 1

Sección auxiliar española de !a compañía 
peninsular de vapores.—Viajarán entté Cádiz y., 
el Phertodé Santa María, Jos dias y hprassi-' . 
goicíitesSi: el ti'-mpo Jo. permite.

*

LA ESTRELLA; '
DeCáciíc.nJjpMcrío.- JDeí jpMeytetí^CfMíZ'.

7Sié?'céje^I." ' .
12 mañana. -)-—J7 -ntuuana.

' ; '). il-l
: .. .JKéVM.Sv- . , . ¿

12^ mañana. . . 7^: mañanar ' -
:13^taj;de. ) 2 tarr^n;..: '

S.OL.^J^¿ét-t-(?/es 1.?. ....
, 1:2^ arañanajK: .n

: --.2Í.Ííi$tar::..;:.: -f J'

'*7'

JIi mañana.
j.i^idem. 

tarde. ; ,
.^^e.y.3.; -ots^rlinsn

". i'J * <ú
4i Ídem.

lil^Tliañana. ,

3^ ideal.

EL'^RIAN.O.'?7-:S^j^r^.p^ry.S^pJ^a^.y;S.q- 
^itiS.^jeIJüéves-2 <tlé la

'8^"é'gebdtá'¿&'fa"^él''á' en''d¿^' actós;*^ 
i3í3'.SdT;M'VJbww^é'QrnuáiM'^ 

áet jcaedtfo 'DonibzáttL^^Én ^1 intermedio: 
bajlb , con^utdp,
cag^iy^.dpn . AIhín^ .León yatjas canciones e.s/ ; 
panólas-i-rr^A les siete.', . '

' yjéYiies 3 , ía'bpeTá "tteva én dós partes ' 
Z-!r¿i¿r' t?'e rj^^e''se'pce8e.nta^-'i
rá- por :pñmera .vDz e!. séc&r Héctor Caggiati, ? 
tenor de la;contpañía..¡: ... :

. TEATRO DEL iÍA ,
Es¿a.'tár'de á !as cÚAtro y DieJw e! drahí^'M-, 

m¿?nticó éH ciñcü'ticíCQS , '
MR.-Dando fin á !a fuaeioo con las boleras, de 
Fígaro.
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